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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

EDITORIAL

Dentro de toda la discusión política en medio de la

reciente instalación del nuevo gobierno uno de

los puntos importantes es el del Estado de Excep-

ción Constitucional en toda La Araucanía y en

dos de las tres provincias locales: Biobío y Arauco.

A días del inicio del mandato del Presidente José Antonio
Kast, el ministro del interior, Claudio Alvarado; la ministra
de Seguridad, Trinidad Steinert; y el ministro de Defensa,
Fernando Barros; se reunieron con el Jefe del Estado Mayor
Conjunto, general de Aviación Leonardo Romanini; con el ob-
jetivo de revisar la solicitud de renovación del Estado de Ex-

cepción en la Macrozona Sur que se encuentra vigente desde

2022, superando los 1.300 días.

abe señalar que la última prórroga aprobada por el Congre-
so Nacional comenzó a contar desde el 26 de febrero de este

año por un plazo de 30 días, durante el gobierno del exPresi-
dente Gabriel Boric.

Durante la tramitación de la última prórroga se informó
que, en el 2025, en las provincias con Estado de Excepción se
observó una disminución del 28% de los eventos de violencia
rural con respecto al 2024. El descenso llega a un 79%, en com-

paración con el 2021.
Además, desde el 18 de mayo de 2022 hasta el 04 de enero de

2026, Carabineros reporta 668 mil 264 controles en la macrozo-

na sur. Asimismo, se concretó la detención de 1.416 personas y se

precisó que la nueva Ley Antiterrorista ha sido invocada 8 veces.

Desde la provincia de Biobío, el alcalde de Mulchén, José
Miguel Muñoz, se refirió a una eventual nueva prórroga y

El debate por el Estado
de Excepción

Cualquier cambio, pequeña
modificación o cese de lo

implementado será visto como algo

importante y sobre lo cual hay que
llevarlo a la dimensión del debate

público.

enfatizó en que "el objetivo del gobierno actual, como lo han
dicho las autoridades, es llegar al final del mandato sin estado
de excepción. Eso es lo que también esperamos y tenemos la
esperanza de que el Presidente Kast va a poner a la zona en el

centro de sus prioridades".

El diputado Patricio Briones (PDG), calificó la extensión del
estado de excepción como "una medida vital para mantener
el orden y la seguridad". A su vez, señaló que la medida "es una

herramienta para generar confianza, pero principalmente
presencia de organismos del estado en una zona cooptada
por grupos anarquistas pero principalmente asociados qui-
zás al crimen organizado".

Así el Ejecutivo va a tener que realizar un balance entre
la evidencia existente sobre los resultados de la medida en 4

años y las siempre presentes expectativas. Cualquier cambio,

pequeña modificación o cese de lo implementado será visto
como algo importante y sobre lo cual hay que llevarlo a la di-
mensión del debate público.

Una tarea importante en medio del arranque de una nueva
administración.

CARTAS
Síndrome de Down y Deporte

Señora Directora:

Chile tiene ejemplos concretos de

inclusión que muestran el camino
que podemos seguir construyendo.
Martín Plaza, un joven con síndrome
de Down, alcanzó la cumbre del cerro
El Plomo, de más de 5.000 metros de
altura. Otros cinco jóvenes con disca-

pacidad intelectual (DI) nadaron en
mar abierto entre Valparaíso y Viña
del Mar, en una posta de cinco kiló-
metros. Son historias que amplían lo
posible y ayudan a cambiar miradas.

En Chile, el 17,6% de la población
vive con algún tipo de discapacidad

(ENDIDE, 2022). Esto significa que
una de cada tres familias convive con

ella (ENDISC III, 2022). No se trata de

una realidad ajena, sino de una par-
te significativa de nuestra sociedad

que aún enfrenta barreras cotidianas

para participar plenamente.
Por eso, lo ocurrido en Talcahuano

no solo indigna: lo repudiamos con
fuerza. Lamentablemente, no es un
hecho aislado, sino reflejo de una in-

clusión todavía pendiente.
El deporte es una herramienta

concreta de transformación. A través

de Olimpiadas Especiales Chile, que
trabaja cada año con más de 14.000
personas con DI, y con los Juegos
Mundiales de Olimpiadas Especiales
Santiago 2027 como hito país, Chile

tiene una oportunidad única. En oc-
tubre de 2027 recibiremos a más de
6.500 atletas de más de 170 países,
en una verdadera fiesta deportiva en

torno a la inclusión y en un impulso
para construir un cambio cultural
duradero.

La inclusión no es un concepto abs-

tracto: es una práctica diaria y una

responsabilidad de todos.

Carolina Picasso / Presidenta

Olimpiadas Especiales Chile y
Santiago 2027
Rodrigo Gardella/ Director

Ejecutivo Santiago 2027

Fallo prefijos y su impacto en la
relación de empresas y sus clientes

Señora Directora:

El 5 de marzo se registró un hito
importante para el retail financiero

y para todas aquellas empresas o ru-
bros que realizan cobranzas telefó-
nicas extrajudiciales. Ese día, la Cor-

te Suprema, en segunda instancia,
acogió un amparo económico de la
asociación gremial que agrupa a las
principales empresas de esta indus-
tria resolviendo que las cobranzas ju-

diciales no están obligadas a utilizar

los prefijos 600 ni 809.

Los fundamentos para que la Corte

Suprema haya tomado esta decisión
son diversos, siendo el principal de

ellos que la regulación de prefijos úni-

camente es aplicable a llamadas que
cumplan con tres requisitos copulati-
vos: que sean de tipo masivas, automa-

tizadas y que ofrezcan la contratación

de productos complementarios a los
usuarios. Pues bien, al ser las cobran-

zas extrajudiciales comunicaciones
efectuadas a un deudor determinado

para interpelarlo al pago de una deu-
da, no cumplirían con ninguno de los
tres requisitos mencionados.

Esta interpretación de la Corte Su-

prema parece de todas luces lógica,
considerando que la resolución de la
Subsecretaria de Telecomunicaciones

(Subtel) tenía por objeto evitar el spam

y los fraudes, pero en ningún caso en-

torpecer la comunicación entre las
empresas y sus clientes, lo que obvia-

mente se produciría en caso de obligar
que todo contacto telefónico deba rea-

lizarse mediante los prefijos 600 u 809.

Un segundo fundamento esgrimi-
do por el máximo tribunal dice rela-
ción con que la cobranza extrajudi-
cial se encuentra altamente regulada

y restringida por la Ley de Protección

de los Derechos del Consumidor, por
lo que además de exceder la facultad

regulatoria de la Subtel, se trataría de

una excesiva carga para una activi-
dad económica.

Daniel Montalva/ Decano Facultad de

Derecho Universidad de Las Américas
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Envíe sus cartas, con una extensión
máxima de 1.400 caracteres, con
espacios vía email a:

· contacto@diarioconcepcion.cl

· Cochrane 1102, Concepción

La correspondencia debe consignar
claramente la identidad del
remitente y su número de teléfono.

Hacemos presente que el diario no
puede constatar fehacientemente
la ident idad del autor de la
correspondencia y reproduce la
indicada por éste, deslindando
ulterior responsabilidad.

La Dirección se reserva el derecho
de seleccionar, extractar, resumir
y titular las cartas recibidas, sin
explicación alguna y evitando
cualquier discusión con el
remitente.
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